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           FUNDADO EN 1971

CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN
1º.-Aceptar íntegramente la normativa de U.D. SUR. 

2º.-Informarse del procedimiento de inscripción y cumplimentar la documentación al efecto.
3º.-Acatar las normas establecidas por las Federaciones Deportivas para competiciones, lesiones, viajes, etc.

4º.-Seguir las instrucciones de Coordinadores, Delegados y Entrenadores en sus funciones y competencias.

5º.-La Junta Directiva se reserva el derecho de modificar las condiciones si las circunstancias lo requiriesen.

CUOTA DE BALONMANO 150 €
Desglosada de la siguiente manera:
Cuota de Participación
               140 €
Cuota de Inscripción
                 10  €
 


TOTAL                                                 150  €
FORMA DE PAGO
La cuota de actividad se ingresara, en cualquier sucursal de la siguiente entidad financiera:

        CAJA LABORAL:
    Cuenta Nº   3035 - 0255 - 77- 2550008066
Indicar en el Recibo de Ingreso: NOMBRE, APELLIDOS Y EQUIPO (datos del participante)
El pago deberá abonarse al tramitar la Licencia Federativa.
El justificante de pago se entregará al entrenador o delegado de su equipo. 

CUOTA ASOCIADO
Cuota de socio de número: 
    12 €  temporada
Tiene carácter VOLUNTARIO. Se tramitará exclusivamente en la oficina del club llevando FOTOCOPIA DNI y RESGUARDO DE INGRESO de esta cuota en el banco.

No se aceptará dinero en la oficina ni en las instalaciones deportivas
MÁS INFORMACIÓN EN

www.udcsur.com
CON LA COLABORACIÓN DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

UNIÓN  DEPORTIVA  SUR
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